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Revisado el expediente hemos encontrado que el señor Jairo de Jesús Melchor 
Guevara no ha dado respuesta a nuestro requerimiento hecho con auto del 16 de 
mayo de 2023 (nro. 83 exp.); por ello se ORDENA REQUERIRLO nuevamente para 
que en el improrrogable término de los tres (03) días siguientes a la comunicación 
de esta decisión proceda a dar cumplimiento al referido requerido so pena de 
incurrir en causal de multa de hasta 10 SMLMV según permite el núm. 3 del art. 44 
del C.G.P. por dejar de cumplir una ORDEN JUDICIAL. 
 
Por secretaría LÍBRESE oficio con copia de este auto y el de mayo 16 de 2023 
. 

NOTIFÍQUESE 
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